
1. Introducción y estado de la cuestión

La investigación cuyos resultados aquí presentamos, anali-
zamos y discutidos, ha querido centrarse en la relación entre las 
redes sociales online (OnLine Social Networks) y el sentido de lo 
común y lo político en adolescentes chilenos. Nuestro objetivo no 
ha estado en el impacto en sus vidas o el uso que hacen los ado-
lescente de las redes sociales  (Holloway & Valentine, 2003; Hut-
chinby & Mora-Ellis, 2001; Amte & Holahan, 2008; Chew, H.E., 
Larose, R., Steinfield, C. et alli. 2011; Bernal & Angulo, 2013; Co-
lás-Bravo, González-Ramírez & Pablos Pons, 2013; Díaz Navarro 

& Mateo Mejía, 2015; Álvarez García, Dobarro & Núñez Pérez, 
2015; Durán, Estay Niculcar & Álvarez, 2015; Amante & Aman-
te Mendes, 2017), ni en la producción de su identidad en ellas 
(Boyd, 2007; Speards, Lea & Postmes, 2009). Tampoco abordamos 
directamente el así denominado ciberactivismo (Diani, 2000; Mei-
kle, 2003; Van de Donk, et alli. 2005; Garrett, 2006; Lance Benne-
tt, Breunig, & Givens, 2008b; Van Laer, 2010; Henríquez Ayala, 
2011; Gil de Zúñiga, Jung & Valenzuela, 2012; Kidd, 2013; San-
doval-Almazan & Gil-García, 2014; Díaz Navarro & Mateo Me-
jía, 2015), aunque lo tengamos muy en cuenta. Esta investigación 
es la continuación de la indagación que sobre lo común hemos 
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ido desarrollando en los últimos años (Redon, Angulo y Vallejos, 
2015), con la novedad de que nos enfocamos aquí, como hemos 
señalado, en desentrañar qué papel tienen las redes sociales en el 
generación y desarrollo de la idea del común y de lo político. Por 
ello, explicaremos en primer lugar qué entendemos por sentido 
de lo común y en, segundo lugar, nos detendremos en los estu-
dios más relevantes sobre las redes sociales virtuales (OLSN) que 
puedan ayudar a esclarecer nuestro objeto de estudio. Una vez 
presentado nuestro marco teórico y la revisión de los estudios 
más notorios, describiremos nuestro proceso de investigación, 
tanto la metodología, como el análisis de los datos, para finalizar 
con la exposición de las conclusiones más relevantes. 

1.2. El sentido de lo común y su familia semántica

Hablar de lo común en el marco de la filosofía política, im-
plica asumir que este denso concepto está en la médula de las 
nociones tanto de ciudadanía como de lo político; y lo está por-
que simboliza a la «polis» en su correlato griego y a la «cives» 
en su etimología romana. Lo común alude al espacio que reúne 
a los sujetos que comparten un territorio, una lengua, una histo-
ria, una membresía en torno al común (Estado, nación, pueblo, 
constitución, lazo social o colectivo) y que les cohesiona como 
comunidad. Es más, la definición de lo común no se diferencia 
del concepto de polis o de lo político que involucra ese espa-
cio de lo público que es la constitución de la ciudadanía. Este 
marco de equivalencia entre polis y cives, como la comunidad 
que se distribuye entre aquellos a quienes ella reconoce como a 
sus participantes (Balivar, 2013) es relevante para no caer en el 
error de separar el concepto de ciudadanía del de lo político. De 
la relación entre la polis y sus participantes, surge la «politeia» 
definida a su vez, con la expresión compuesta «constitución de la 
ciudadanía» (Balivar, 2013). Lo político, por lo tanto, es la consti-
tución de la ciudadanía y el concepto de ciudadanía equivale a lo 
político; lo común aquí es el nexo y subyace tanto a la ciudadanía 
como a lo político. El concepto de lo común como la médula de 
las nociones de lo político y la ciudadanía.

Tenemos que distinguir dos grandes aproximaciones semán-
ticas al sentido de lo común. En primer lugar, desde una dimen-
sión más bien ontológica que pretende desentrañar las fibras que 
tejen lo que ‘es’ este concepto: ¿Qué es lo común? Y, en segun-
do lugar, desde una dimensión dialéctica que comprende dicho 
concepto como acción o praxis. Desde un énfasis ontológico que 
intenta definir el concepto de lo común, se ubican Espósito (2003, 
2005, 2009) su conceptualización de la comunidad. Espósito em-
plea específicamente el concepto de communitas, asentándolo en 
la voz latina de numus de la que procede. Numus supone “la 
reciprocidad…, del dar que determina entre el uno y el otro un 
compromiso” (2003, p. 29). Cummunitas, por y en razón ello, es 
un conjunto de personas que se unen no por lo que les es propio, 
sino por ‘un deber y una deuda’ (Ibid, p. 29). La communitas re-
presenta lo impropio, no lo propio; un vaciamiento, una “despro-
piación que inviste y descentra al sujeto propietario y lo fuerza 
a salir de sí mismo” (Ibidem). La comunidad, como concreción 
del común, dicho, en otros términos, nos sitúa fuera de nosotros 
mismos, de nuestro ‘ser propio’; es estar fuera y estar en deu-
da, participar de la deuda recíproca (Espósito 2009, p. 15). La 
comunidad de Espósito, como communitas, no tiene nada que ver 
con algo que identifica al sujeto, ‘se trata de algo mayor que la 
simple subjetividad individual’. Pero al comprender la deuda de 
unos con otros con la ligazón y a la comunidad con un sujeto que 
sale de sí mismo para conectar con la deuda con el otro, resulta 
imprescindible invocar la idea de inmunitas. Inmunitas es lo con-
trario de communitas. Etimológicamente representa el no munus, 

es decir, la suspensión de la deuda, de la obligación, del deber. 
Inmunitas es siempre propia, pertenece a alguien y es no común 
(2005, p. 15). Y añade: “la Inmunitas no es sólo la dispensa de una 
obligación o la exención de un tributo, sino algo que interrumpe 
el circuito social de la donación recíproca al que remite, del signi-
ficado más originario y comprometido de la communitas” (2005, 
p. 16). Quiere esto decir que la comunidad exige/supone, según 
Esposito, la existencia de la inmunidad; sin la separación y el 
rechazo de lo otro no hay communitas. Para Agamben (2006) lo 
común no es lo igual, es lo no común como la individuación de 
un objeto, para imaginar la comunidad. No es estructuralmente 
compacta, está siempre por darse, siempre inacabada, sin defi-
nir, sin propiedad que dicte la pertenencia y la singularidad de 
sus miembros; tal como acontece en el consenso lingüístico, la 
palabra o el lenguaje sería un imaginario de un pseudo común, 
una ilusión de lo común, de algo que nos es común (los signifi-
cados). Cuando se alude a la palabra casa, seguramente todos 
y todas tenemos la ilusión de un común lingüístico respecto la 
imagen de una casa, pero en cada sujeto enfatiza Agamben (2006: 
67) habrá una representación propia, única y diferente al resto. 
La singularidad es, aquí, imposibilidad de una homogeneidad 
genérica común. También para Blanchot (2016) y Nancy (2000) 
el ser en-común entendido como nada-en-común, pone el acento 
en la relación con la alteridad, con otro distinto, aludiendo a la 
relación de singularidades desde la diferencia como posible pla-
taforma de un común, que sería inexistente como permanencia. 

Lo más relevante de estas reflexiones que iluminan la com-
prensión desde una ontología del común, es el énfasis en la dife-
rencia, que pone el foco y sólo se puede explicar, desde lo no-co-
mún y la alteridad constitutiva de la potencia del común. Dicho 
de otra manera: es lo otro, frente a lo que nos inmunizamos, lo 
que nos permite tener comunidad. El sentido de comunidad no 
está, en este enfoque ontológico, en ella misma, en su ser, por así 
decir, sino en lo que no es ella, en lo que no es comunidad: en el 
otro, en el que no pertenece. 

El segundo enfoque supone una aproximación dialéctica, en 
la que lo común emerge del concepto de praxis (Espinoza, 2016; 
Hardt & Negri, 2011; Laval & Dardot, 2015; Díez Gutiérrez, 2018). 
Ello quiere decir que lo común es praxis instituyente, emergente 
de procesos históricos, de lucha entre la república del común y la 
república de la propiedad privada. Una acción que se configura 
en la tensión comunitarista e intersubjetiva versus el individuo 
y su mundo privado. Así pues, lo común no es un ser, es un de-
venir, es un hacer constante en la praxis, en la interacción, en 
la relación. No hay aquí un adentro o un afuera de lo común; 
no se necesitan procesos de inmunidad para tener comunidad. 
En realidad, se podría afirmar que no tenemos comunidad o no 
logramos comunidad; se hace comunidad y en esa medida, en ra-
zón de nuestra praxis, se construye comunidad o, dicho de otro 
modo, se construye un NosOtros (Espinoza, 2016, 2018). Lo que 
interesa en esta discusión es lo que enfatizan estos autores en su 
definición del común como una praxis, como una actividad que 
surge de la relación, de la intersubjetividad que se construye en 
el día a día y que logra traspasar en la dimensión subjetiva y so-
cial, las estructuras normativas. Una potencia vincular que logra 
romper con la lógica de lo privado, entendido como aquello que 
es poseído tanto por entes privados (empresarios, multinaciona-
les, empresas) como por el Estado, tradicionalmente considerado 
como lo público (Dardot & Laval 2013).

Por último, es necesario incluir y distinguir también en esta 
discusión de lo común, una reflexión desde el derecho o lo jurídi-
co, cuando se comprende lo común como un bien ya sea tangible 
o intangible. En este marco, el aporte de Mattei (2013) y Ostrom 
(2011), al relevar el derecho de los seres humanos por los «bienes 
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comunes», ya sean naturales, como el agua, el sol, el aire y la 
tierra y recursos socio-culturales como el arte, el conocimiento 
y la ciencia. Laval & Dardot (2015) asocian los bienes comunes 
al concepto romano de res communis; recursos que, al no tener 
dueño, pertenecen a todos, ya sean tanto un patrimonio tangible, 
como intangible.  Este enfoque del común resulta también im-
portante en nuestro análisis, puesto que la noción de propiedad 
común que de él emana, encaja en gran medida con los espacios 
sociales virtuales. 

1.2.1 Las redes sociales virtuales

En el mundo hay casi 3.000 millones de usuarios activos de 
redes sociales. Ello implica más del 35% de la población mundial 
(We Are Social, 2017). Las redes sociales son un medio prioritario 
de Internet que en muy poco tiempo se han convertido en un 
espacio de comunicación, socialización, consumo, aprendizaje y, 
sin duda, participación (Angulo & Bernal, 2012; Bernal & Angu-

lo. 2013; Gordo López, 2006; Ito et al., 2008; Livingstone & Bober, 
2005; Piscitelli, 2010). En los últimos diez años, las denominadas 
«redes sociales online» (OLSN: Online Social Networks) han flo-
recido casi exponencialmente. Según las estadísticas, el 37% de 
la población mundial son usuarios de las OLSN (We are Social, 
2017), lo que supone aproximadamente más de 1.800 millones de 
personas. Sudamérica cuenta con 142 millones (ComScore, 2011, 
2013, 2017) y, en Chile, país donde se ha desarrollado la investi-
gación que aquí analizamos, Internet ha penetrado en el 84% de 
la población (Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 
2016), de la que el 80% es usuaria de redes sociales, ocupando el 
segundo puesto de Latinoamérica. Facebook, sin lugar a dudas, 
es la más utilizada, con un 90% de usuarios (Reuters, 2017); sien-
do el teléfono móvil el dispositivo desde el que más se accede. 
Precisamente Chile tiene una altísima densidad tecnológica con 
una media de dos teléfonos móviles por persona, que ha llegado 
a alcanzar la cifra de 125,4 abonados por cada 100 habitantes (Mi-
nisterio de Transportes y Telecomunicaciones. 2016).

Figura 1. Promedio minutos por visitante. Fuente ComScore (2017)

Es evidente que las OLSN han sido adoptadas ampliamente 
por adolescentes y jóvenes menores de 24 años (Holloway & Va-
lentine, 2003; Hutchinby & Mora-Ellis, 2001; Boyd 2006; Amte & 
Holahan, 2008; Livingstone & Brake, 2010; Chew, H.E., Larose, 
R., Steinfield, C. et alli. 2011; Bernal & Angulo, 2013; Colás-Bra-
vo, González-Ramírez & Pablos Pons, 2013). La juventud chilena 
se comunica de forma sincrónica y asincrónica (Instant Messa-
ging), escriben y se intercambian información, fotografías, músi-
ca o frases sobre temas que les interesan, valoran los contenidos 
de otros jóvenes, escriben historias de forma colectiva en torno a 
fotografías y, aunque estén a solas en su habitación, permanecen 
‘constante y digitalmente’ pasando el rato (hanging out) (Buckin-
gham, 2008; Winocur, 2009; Amante & Amante Mendes, 2017). 

Este conjunto de actividades podría definirse como partici-
pación social (Gutiérrez- Rubí, 2008; Tascón & Quintana, 2012). 
Y es que la propia web 2.0 exige que se sea participativo a través 
de y con ella (Castells, 2014; Buckingham, 2005), de ahí que cuan-
do se convierte en activismo se la denomine activismo 2.0 (San-
doval-Almazan & Gil-García, 2014) o clic activismo (Henríquez 
Ayala, 2011). De alguna manera no trivial, no hay navegación sin 
participación a través valorar de contenidos, compartir, denun-
ciar, etc. Participar conlleva el reconocimiento de que hay otro al 
que, de un modo u otro, se influencia o  se quiere influenciar con 

nuestras prácticas digitales. Utilizando la terminología de Aus-
tin, se podría afirmar que las OLSN son claramente perlocutivas; 
una clase particular de actos performativos (Austin, 1982).

 Apoyándose en el hecho de que las tecnologías digitales y 
las OLSN son plataformas idóneas para implicarse en la vida 
social (Gross 2004; Maguth, 2012; Mesch & Talmud 2007; Plow-
man & McPake 2013; Plowman, Stephen & McPake, 2010; Gil de 
Zúñiga, Jung & Valenzuela, 2012), diversos autores sostienen 
que las redes sociales virtuales son un espacio para lo político 
(Caldevilla Domínguez, 2003; Lozada, 2001; Torres Nabel, 2013; 
Sandoval-Almazan & Gil-García, 2014). Existen evidencias de 
que, las OLSN se han convertido en contextos para el movi-
miento sociopolítico a nivel mundial (Diani, 2000; Meikle, 2003; 
Van de Donk, et alli. 2005; Garrett, 2006; Lance Bennett, Breunig, 
& Givens, 2008b; Eltantaey & Wiest 2011; Bekkers et alli, 2011; 
Bekkers, Moody & Edwards, 2011; Bruns, Highfield & Burgess, 
2013; Kidd, 2013; Sandoval-Almazan & Gil-García, 2014; Díaz 
Navarro & Mateo Mejía, 2015) como el caso del 15-M en España 
o los movimientos sociales estudiantiles en Chile (Valenzuela, 
Arriagada, & Scherman, 2012), gracias a los dos elementos más 
potentes de las redes: la inmediatez y la interactividad (García, 
Del Hoyo & Fernández, 2014). Véase por ejemplo los trabajos 
sobre ciber-activismo político en las redes en España (Anduiza, 
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Cristancho & Sabucedo 2013), en México (Torres Nabel, 2009), 
en USA (Boler & Nitsou, 2013; Lance Bennett, et alli 2008b; Suh, 
Bogdan Vasi y Chang, 2016), en Egipto (Eltantaey, N & Wiest, J. 
2011; Aourag, M & Alexander, A. 2011) y en China (Kidd 2013).

En este sentido, en los entornos virtuales cada usuario tiene 
voz y puede entrar en contacto con otras voces que de otra forma 
no sería posible. Según Romero (2009), el encuentro de identi-
dades diversas, potencia la construcción de lo político a través 
de «hilos» de conversación en los que se plasma aquello que se 
desea proyectar, pero también en repuesta a lo que otros han 
proyectado. De este modo, tecnologías, cultura y política se re-
lacionan de forma interseccional en el espacio digital influyendo 
las unas en las otras; de hecho, la tecnología es un contexto don-
de se reproduce y produce cultura y, a su vez, la cultura incide 
en el modo en que se conforma la tecnología. 

Para algunos investigadores, las redes sociales responden 
también a necesidades de socialización, información, moviliza-
ción y participación cívica de sus usuarios (Gardner & Davis 
2014; López Gil & Angulo 2015). Sin embargo, no se puede afir-
mar que dicha relación cívica sea más profunda que la que se 
produce en el espacio físico o que facilite dimensiones/acciones 
relacionales más políticas (Bauman, 2005; Wallace, 2001). Otros 
autores enfatizan complementariamente que la participación en 
las redes, se hace en torno a comunidades virtuales que ponen 
en relación a personas, en este caso a los jóvenes, con intereses 
comunes (Torres, 2014; Rheingold, 1996) y que suponen la cons-
trucción cooperativa de significados que pueden influir en la de-
finición de la identidad individual y grupal (Boyd, 2006). Como 
comunidades establecidas, libre y voluntariamente, las OLSN se 
configuran como espacios basados en nodos horizontales y po-
tencialmente distribuidos de expresión y creación (Baran, 1964) 
por lo que podrían convertirse en espacio de acción política y di-
namismo social bajo los principios de compromiso de participación 
(Putnam, 2000). 

Las tecnologías digitales permiten recrear lo privado y lo pú-
blico en las vidas de los adolescentes y jóvenes; lo primero, a tra-
vés de mensajes instantáneos; lo segundo, a través de las OLSN 
(Boyd, 2006). Lo privado y lo público se entremezclan como así 
lo hace lo digital y lo no digital. Las prácticas digitales no exis-
ten sin las experiencias físicas y éstas para muchos ciudadanos 
y ciudadanas, a día de hoy, «no existen» (Winocur, 2009) si no 
se plasman en el espacio digital. Ambas vertientes públicas y 
privadas se dan en un mismo contexto y su gestión es compleja 
en una conexión permanente y ubicua para ser, estar y existir. 
Las OLSN (como Facebook) conjugan ambas posibilidades en un 
mismo lugar «online»: mensajes privados e intercambio abierto 
de pareceres. Pero aquí resulta imprescindbile matizar que, aun-
que las OLSN contribuyan y supongan la socialización activa de 
los usuarios, se estaría señalando simplemente su la implicación 
en los mass media, pero de ninguna manera su implicación cí-
vica (Lance Bennett, 2008a; Buckingham 2008). En este sentido 
Lance Bennett (2008a) señala dos perspectivas prácticamente 
contrapuestas: jóvenes usuarios activos y abiertos a un amplio 
espectro de acciones cívicas online o, por el contrario, jóvenes 
des-implicados («disengaged youth») de la vida cívica cotidiana, 
preocupados por su «personalidad», aunque activos en relación 
a otras formas de expresión pública alternativas, como protestas 
ocasionales o adhesiones en las OLSN, pero alejados de los cen-
tros de vida política en la sociedad y de los marcos tradicionales 
de entender lo cívico. Quizás, lo que esté ocurriendo, tenga que 

ver con un cambio de ciudadano consciente de sus deberes («du-
tiful citizen») a ciudadano actualizado («actualizing citizen») 
(Lance Bennett, 2008a; Shehata, Ekström & Olsson 2015). No es 
lo mismo vivir online consciente de los deberes cívicos, que estar 
informado como ciudadanao usuario de los OLSN. A esta idea, 
Wolton (2000) añade la dificultad que supone escuchar al otro 
y aceptar la diferencia, en una época en la que conectarse los 
unos con los otros es realmente sencillo. Dicho de otra manera: 
no todos los que participan lo hacen de la misma manera ni con 
la misma profundidad. Para conocer si realmente los OLSN son 
espacios de dinamismo social, se tendría que analizar las relacio-
nes que se establezcan entre sus miembros, así como los conteni-
dos específicos que en ellas se abordan (Orrego & Araya, 2002). 
Es precisamente aquí donde se centra esta investigación. ¿Son 
realmente las redes sociales, espacios para la acción política, para 
la construcción del sentido de lo político en los adolescentes?, 
¿son un medio para que los adolescentes se planteen el cambio 
social, organizándose y movilizándose por el bienestar social?

Desde esta visión, como se mostrará a continuación, la prin-
cipal limitación para el desarrollo de lo común es la voluntad 
real de comprenderse, la conciencia de que el otro es distinto de 
mí y que yo debo respetar su alteridad. Por ello, como se ha ido 
exponiendo en el apartado anterior, resultaba imprescindible te-
ner en cuenta que supone lo común, qué implica políticamente la 
comunidad. Sólo de esta manera se podría captar lo que implica 
participar en las OLSN y entender el sentido de lo común y por 
añadidura de lo político que en ellas se maneja o se posee. 

2. Material y métodos

En sus cuatro años de duración (2016/2019) el proyecto de 
investigación ha integrado técnicas cualitativas y cuantitativas 
en las siguientes estrategias de indagación: a) Entrevistas etno-
gráficas Semi-Estructuradas y en profundidad b) Grupos focales 
c) Auto-informes d) Análisis de Contenido en Social Networking 
(redes virtuales) e) Cuestionarios. Este artículo solo da cuenta 
del trabajo de campo de los resultados de los primeros dos años 
del proyecto 2016/2017 centrado en los resultados de las entre-
vistas etnográficas semiestructuradas y de los grupos focales 
donde se recogen los discursos individuales y colectivos sobre 
las formas de relación y configuración de lo común (pertenencia, 
vincularidad, trama y horizonte crítico de comunidad imagina-
da, propósitos comunes, solidaridad, cooperación, participación, 
etc.) de un grupo de informantes entre 12 y 18 años, de todas las 
clases sociales, garantizando en todo momento la paridad de gé-
nero. Los grupos focales dirigidos a informantes con iguales cri-
terios de selección, recogen información de la construcción social 
del discurso, sobre las opiniones, los significados y los aconteci-
mientos ocurridos en un ambiente de OLSN (Denzin & Lincoln, 
2005; Escobar & Bonilla-Jiménez, 2009; Markham, 2011; Redon, 
Angulo & Vallejos, 2015; Redon 2017; Vallejos & Angulo, 2017)

3. Población y Unidad de estudio

La población a la que está dirigida esta investigación, la con-
forman jóvenes entre los 12 y 18 años de edad, de la región de 
Valparaíso-Chile. La unidad del estudio cualitativa, la confor-
man 36 estudiantes entre 12 y 18 años de edad y 6 grupos focales, 
según las siguientes categorías de muestra razonada cualitativa 
que integra variables de heterogeneidad versus homogeneidad.
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4. Análisis y resultados

La gran cantidad de textos producto de las entrevistas y gru-
pos focales, se organizaron asistidos por el software NVIVO.11. 
La primera instancia analítica se correspondió con un proceso 

descriptivo de creación de nudos libres sobre el propio discurso 
de los hablantes. En una segunda fase, se organizaron categorías 
semánticas con mayor énfasis hermenéutico de ramificación de-
ductiva desde los nudos libres a las siguiente grandes matrices 
categoriales.

Tabla 1. 
Datos de los participantes.

TÉCNICA GÉNERO CLASE SOCIAL EDAD

Entrevistas
Mujer Hombre Baja Media Alta 12- 13 14- 15 16- 17 18

16 20 15 13 8 6 12 8 10

Grupos focales 6

5 hombres y 4 mujeres de clase baja entre 12 y 14 años de edad

4 hombres y 4 mujeres clase baja entre 15 y 18 años de edad

3 hombres y 4 mujeres clase media 12 y 14 años de edad

5 hombres y 4 mujeres de clase media entre 15 y 18 años de dad

4 hombres y 4 mujeres de clase alta entre 13 y 18 años de edad

Figura 2. Árbol categorial con las categorías matrices «redes sociales» desarrollada.

Emergen cinco categorías matrices que organizan el discurso 
en los siguientes temas: a) Los usos, b) Los artefactos más utili-
zados, c) Las plataformas, d) La gestión del vínculo en la red y e) 
La red como vitrina. 

En este artículo se desarrollará muy sintéticamente estas cate-
gorías, asumiendo que su discusión implica y supone una doble 
hermenéutica mucho más extensa de la que aquí presentamos. 
La categoría de a) los usos, hace referencia al sentido instrumen-
tal o pragmático que los entrevistados hacen de las redes sociales 
virtuales. Esta intencionalidad de uso, conecta en primer lugar 
con la necesidad de informarse y estar comunicado como la lí-
nea discursiva más relevante y potente en esta matriz de usos. 
Destacan en esta utilidad informativa, la instantaneidad, la veri-
ficación del origen en la información y por tanto las temáticas de 
difusión, sesgo y manipulación en los contenidos que circulan, 
en este valorado medio comunicacional. También en esta catego-
ría de usos, surgen líneas discursivas vinculadas a la utilización 

de las redes como juego, recreación y/o distracción, lo que en 
algunos adolescentes se vive con cierta adicción, implicando en 
muchos casos, una suerte de evasión de su contexto próximo o 
inmediato. 

Con respecto a las b) plataformas se observan lógicas que ha-
blarían de una relación de los sujetos con otros sujetos en un 
ámbito social respecto a un sentido de necesidad por lo común 
en las redes más mencionadas en las entrevistas: Facebook, 
WhatsApp e Instagram, que son las que, a juzgar por los datos 
obtenidos, dan más posibilidades para poder hablar de algo en 
común en ellas. Destaca el principal rasgo distintivo de cada red 
(ej: WhatsApp es el espacio de las conexiones que se ha llamado 
«intimistas», vale decir, es el espacio privilegiado del contacto 
con la familia desde lo afectivo-emocional más profundo). Aun-
que Facebook sigue siendo la plataforma más utilizada de carác-
ter masivo en los usuarios consultados. Llama la atención que el 
c) artefacto más utilizado para conectarse a la Red sea el teléfono 
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móvil o celular, lo que sin duda ha implicado la masificación 
exponencial de los usuarios en las redes sociales virtuales. En 
relación a la d) Gestión del vínculo, surgen cinco sub-categorías 
vinculadas con discursos que se organizan en: la primacía del yo 
por sobre el nosotros en la gestión de la red vincular; el miedo y 
control en la aceptación e interacción con nuevos usuarios; el in-
terés por establecer filtros y seguros en la protección del usuario 
que administra la plataforma. Una cuarta subcategoría se confi-
gura alrededor de la pregunta ¿quién es el otro que se acepta o se 
rechaza en la red? En esta subcategoría de aceptación o rechazo, 
se observa en los estudiantes chilenos entrevistados, una gran 
diferencia de comportamiento según clase social. La cantidad de 
«amigos/amigas» en estudiantes de sectores más vulnerables, 
llegan a superar más de los mil contactos, fluctuando entre los 
mil o dos mil contactos, como si la cantidad de contactos fuera 
un logro y un éxito personal. No así en estudiantes de clases 
socioeconómicas más acomodadas, en las que no se supera los 
300 contactos por promedio, fluctuando entre 200 y 500. Esta 
diferencia se explica porque los usuarios de una clase socioe-
conómica media suelen aplicar muchos más filtros que los de 
sectores vulnerables. Por lo tanto, el miedo al otro desconocido, 
la amenaza de ser víctimas de abusos, maldad o criminalidad, 
la adulteración identitaria que se facilita en el mundo virtual, es 
vivida de diferente forma según la clase social en Chile. El miedo 
se configura con distintas proporciones según aquellos usuarios 
que tienen mucho o nada que perder. Las clases más acomo-
dadas exigen el blindaje y filtros en la supuesta comunidad de 
«amigos y amigas». Por añadidura y en algunas ocasiones, la 
selección por unos y otros reitera el filtro de clase social, en una 
sociedad altamente segmentada como es Chile (Hodgson, 2017), 
dejando fuera a los que no pertenecen a su clase, no incluyendo 
al «flaite»1 en su red de amigos y amigas. Este fenómeno, podría 
comprenderse desde la lectura política del concepto de «immu-
nitas» desarrollado por el filósofo político Espósito (2009), que, 
en la metáfora biológica inmunitaria, explica la creciente defen-
sa del cuerpo social por levantar murallas que no permitan la 
mezcla, la heterogeneidad, lo desconocido a un «otro» amena-
zante de la seguridad personal. Inmunizarse no supone, nece-
sariamente, aniquilar a los otros, sino defenderse de ellos, poner 
barreras al caos biológico y social de su contagio. En esa medida, 
la «immunitas» rompe lo colectivo, lo fragmenta, lo divide. “Es 
una defensa frente al desorden, frente al caos y, en definitiva, 
frente a los otros; destruyendo el «nosotros» y por ende el senti-
do de lo común» (Redon, Vallejos & Angulo, 2015, p. 6). Barreras 
y cuidados inmunitarios, que, en estudiantes provenientes de 
sectores vulnerables, no se observa.

Lo que sí es relevante en los hallazgos de este proyecto en 
relación a la gestión del vínculo, es que en estudiantes prove-
nientes de sectores de clase socioeconómica alta o baja, existe 
un marcado rechazo a la confrontación de ideas y al conflicto, 
hasta el punto de que llegar a ser motivo y causa para expulsar, 
excluir o segregar al diferente. El espacio común virtual no es 
necesariamente el concepto filosófico político de lo común como 
valoración de la diferencia y la alteridad. Muy por el contrario, 
se observa la configuración de un común equivalente a la homo-
geneidad, de consenso que se disfraza de ficción, de un sentido 
de lo común muy lejos de lo político. 

El supuesto espacio común de las OLSN se rompe porque 
justamente el sujeto que administra su red, decide lo que es acep-
tado y lo que no. Es la supremacía del Yo por sobre el nosotros, 
aunque lo que se vea en apariencia parezca un nosotros (Espi-
noza, 2016).

Para determinar, si la red es un espacio de lo común compren-
dido como lo político, habría que aludir a Mouffe, (2014) quien 
distingue lo político de la política, al establecer el antagonismo 
en lo político, como una dialéctica de oposiciones propias de la 
diferencia que constituye lo humano y busca siempre el orden 
hegemónico que Mouffe identifica con el concepto de la política. 
Como ha señalado Mouffe (2014) a la política le subyace el ejer-
cicio del antagonismo, que es lo político. Y por ser antagónico lo 
político es dinámico, siempre en movimiento. Esto no se observa 
en las OLSN. Las OLSN son, según nuestros datos, un espacio 
que busca la homogeneidad, un consenso, una aprobación del 
contenido de quien lo administra y no la necesaria tensión de la 
diferencia o la dimensión del antagonismo que constituye lo po-
lítico. Para los adolescentes entrevistados la política genera con-
flicto y el conflicto genera rechazo. En las redes sociales virtuales, 
los estudiantes afirman que se debe hablar en torno a lo que no 
genere conflicto: «la política es un tema que siempre va a gene-
rar debate (izquierda y derecha); siempre van a existir opiniones 
encontradas y eso genera debates interminables… calentarse la 
cabeza por nada; debates donde finalmente cada uno queda con 
sus mismas ideas» (Entrevista Quilpué).

e) La categoría de la red como vitrina, reúne líneas discursivas 
vinculadas a la imagen proyectada del «sí mismo» y a la red 
como un diario mural en el que el administrador «cuelga infor-
mación» y la hace circular: «comentar es como una manera de 
que te escuchen y sepan lo que tú opinas. Mostrarlo me permite 
decir lo que creo. Es un espacio en que uno puede opinar lo que 
quiera, en el momento en que quiera y sobre lo que quiera» (En-
trevista Quilpué).

En muchas ocasiones se visibilizan contenidos con carga ideo-
lógica política, de movilización activista, de temas contingentes, 
de cosmopolitismo, con gran eficacia y eficiencia comunicacional 
por las ventajas, como ya se ha señalado, que tiene la red en su 
masividad e instantaneidad (Scherman, Arriagada & Valenzuela, 
2013); pero las redes sociales virtuales operan como amplificado-
ras de la política, que implica difundir un orden ya instituido y 
no un espacio para lo político, que supone construcción desde 
el antagonismo y la diferencia, tal como se ha desarrollado con 
exhaustividad en la escueta revisión teórica. Los espacios virtua-
les de redes sociales, no operan como un espacio de lo político 
como idea del antagonismo, la diferencia, lo no común, propues-
to por Esposito (2007), Mouffe (2014) o Balivar (2013). Desde la 
experiencia de los adolescentes, Facebook es una OLSN que les 
permite rescatar una historia vincular interrumpida o perdida en 
su pasado biográfico y desde allí, ampliar el tejido social desde 
el cual se construye su identidad. Sin embargo, se debe analizar 
el significado o naturaleza del vínculo que se genera a través de 
los sujetos incorporados al perfil personal. Los entrevistados va-
loran enormemente poder opinar libremente en la red, participar 
de estos espacios comunes, informarse, recuperar vínculos histó-
ricos, ser parte a través de mensajes y fotografías del mundo del 
«otro», proyectar sus imágenes de aquello desean se visibilice. 
Pero, se debe atender que todo esto no es un espacio de lo polí-
tico y por lo tanto de lo común, tal como se expuso antes. Aquí 
también el Yo está por encima del nosotros (Espinoza, 2016).

5. Conclusiones

En la red emerge la necesidad por proyectar una imagen, re-
cuperar vínculos históricos, informarse como consumidores de 
una gran vitrina social. Sin embargo, prima el «yo» o sí mismo 
por sobre el nosotros. El «otro» como categoría, danza en una 

1 Flaite es un término de la jerga juvenil chilena para identificar a un sujeto “barrio-bajero”; con la tipificación de habla de los sectores vulnerables.
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identidad difusa, por una parte, en comunidades más o menos 
numerosas, en las que no hay espacio para la alteridad, para lo 
político como diálogo desde el antagonismo que emergen de la 
diferencia, pues la diversidad y el conflicto operan como meca-
nismos de exclusión de la red, más que de construcción de lo co-
mún. Si la política es el orden instituido o hegemónico (partidos, 
gobiernos, instituciones, normas, etc.) lo político es justamente 
lo contrario; es la tensión de fuerzas contrapuestas, es el dina-
mismo y el movimiento de intersubjetividades antagónicas. Si 
este espacio virtual de diálogo anula la diferencia, homogeniza 
y se estanca en el pseudo consenso que se propicia en las redes, 
no habrá un horizonte nítido para una política que emane de lo 
político. Como se observa hoy en día, en que ese orden instituido 
y hegemónico (la política) está separada y fracturada de lo polí-
tico. Las redes y los espacios sociales virtuales no se constituyen 
en comunidades ciudadanas de lo político, pero sí son, sin em-
bargo, muy exitosas para movilizar la política, algo que, por su 
eficacia mediática, podría ser peligroso por su impacto en una 
política carente de lo político, como ha sucedido en múltiples 
propagandas y elecciones gubernamentales, centradas en popu-
lismos alejados de veracidad o en espacios juveniles de exclusión 
a la diferencia en la que el conflicto no cabe. 
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